
B. O. del E.-Núm: 292 5 diciembre 1968

1. Disposiciones generales

17399

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

INSTRUCCION para el proyecto y la ejecución
de obras de horm.igón en masa o armado I conti
nuación),

Art, 21. OBSERVACIONES GENERALES RESPECTO A LA EJECUCIÓN.

:J1.1. Aooiones mecánicas durante la eJecucian.-La actua
ción prematura de cargas estáticas o dinámicas de valor exce
sivo puede originar daños de diversa índole que se reflejan
normalmente en una fisuración o deformación inadmislble de
los elementos ya honnigonados y que es ímprescindible evitar.
La Rcmnulación de materiales (acopio de ladrillos en forjados
de edificación, por ejemplo) y :a trepidación originada por
ciertas máquinas auxiliares de obra son dos de las causas que
pueden provocar tales d8J.l0S en aquellos elementos sobre los
que actúan directamente esas sobrecargas, especialmente si di
chos elementos no han alcanzado aún su resistencia prevista.

21.2. Adecuación del proceso CDnst';.uctivo al proyecto.

Art. 22. PREVENCIóN y PROTECCIÓN CONTRA ACCIONES FÍSICAS Y
QUÍMICAS.

22.1. Generalidades. -Debe advertirse que, independiente
mente de los casos de hormigonado en tíempo frío indicados
en el artículo 18, existe también el peligro de heladas en épocas
posteriores. Frente a ellas, el· honmgón ya endurecido se com~

porta como un material pétreo cualquiera. siendo su menor·o
mayor capacidad de absorción de agua la causa determinante
de su mejor o peor comportamiento.

En previsión de 105 perjuicios que puedan ocasionar tale.
heladas, conViene emplear adiciones que produzcan oclusión de
aire en el hormigón, preferentemente las de funalón mixta
aíreante-plastíftaante. Sin embargo, nay que tener en cuenta
que para su utilización, que· puede resultar peligrosa si la obra
es· de ejecución poco cuidada. se exigt> la realiZación de ensayos
previos (véase artículo 8." de esta Instrucción). empleando el
mismo cemento elegido para la obra.

Las aguas puras, como las de lluvia, nieve y algunos ma
nantiales de montaña, disuelven ia cal libre del hormigón de
bido especialmente a su alto contenido en anhídrido carbónico.

Por último, este artículo es de aplicación en aquellos casos
en que el hormigón SE" encuentra en contacto con un medio
quimicamente agresivo (atmósfera. agua y liquido en genera.!,
suelo o cualquier sustancia).

22.2. Durabilidad del hormigón.-En la protección del hormi
gón frente a los agentes químicos agresivos, las medida& pre
ventivas suelen sal' las ma¡ eficaces y menos costoias. por ello
la durabilidad es una cualidad que debe ya tenerse en cuenta
durante la rea.U.zación del pl'QYecto. estudia.ndo la naturaleza.
e intensidad potencial previsible del medio agresivo y eligiendo
los materia.les, dosificaoiones y procedimientos de puesta en obra
más adecllados en cada caao.

Entre las muchas wariables qUe míluyen en los fenómenos
de canicter agresivo, la compacidad del hormigón es una de las
más importantes, y tocio lo que se haga por aumentarla redunda
en una mayor durabilidac1 del elemento correspondiente.

Por otra parte. la elección del tino, clase y categoria del
cemento o (Iementos que vayan a emplearse (lE otro extremo
con repercusión directtt en la durabilidad del hormigón. A este
efecto se recomienda consultar el anejo 3 de esta Instrucción.

En cuanto al empieo de productos de adición, convendrá evi
tar 101 que contengan cloruro cálcico, cuya utilización entraña
una aportación de sales generalmente peligrosa.

Por último, se reseñan a continuación las sustancias que de
un modo genérico po..."een carácter agresivo para el hormigón:

a) gases qUe posean olor amoniacal o que por su carácter
ácido enrojezcan el papel azul de tornasol humedecido con agua
destilada;

b) líquidos que desprendan burbujas gaseosas, posean olor
nauseabundo. dejen residuos cristalinos o terrosos al evaporar
los o que por su carácter acido enrojezcan el papel azul de
tornasol, aguas muy puras o de alta montafla y aceites vege
tales;

c) tierras o suelos con hmnus o sales cristalizadas, sólidos
secos o húmedos cuyas dispersiones acuosas enrojezcan el papel
azul de tornasol.

22.:3 Corrosion de las armaduras.-El hormigón en general.
y el de cemento portland en particular, es un medio alcalino
protector de las armaduras contra la corrosión. Pero si por
una circunstancia cualquiera (penetración de agua, disoluciones
ácidas o gases húmedos ácidos) la alcalinidad disminuye, la pro
tección puede peligrar e incluso anularse. En tales condiciones,
lp, presencia de aniones salinos y en particUlar la de cloruros
puede producir lU18 fuerte corrosión de las annaduras.

Los productos de :a corrosión (herrmnbre) por las condicio
nes de su formación y por su naturaleza en ningún caso pue
den servir de protección a las armaduras, por 10 que el fenó
meno corrosivo, una vez iniciado, progr~a. de manera continua
si persiste la causa que 10 originó. Por otra parte, los productos
de la corrosión se forman con carácter expansivo, desarrollando
grandes presiones que prOVOCan la ftsuración y el agrietamiento
del hormigón Junto a las armaduras y abren nuev9S cauces a
los agentes agresivos.

De aquí la gran importancia que tienen la compac1dad y
los recubrimientos en la protección de las armaduras del hor
migón.

La corrosión química ocasionada por ias sustancias ácidas
y salinas puede ser notablementeace1eracla e lntensUlcada por
la superposición· de fen6menoa eleetroqufinicos debidos a co
rrientes vagabundas o der1v~ct.as, como ocurre, por ejemplo, en
el caso de existir conducciones eléetricas, incluidas o no en la
masa dei honníg6n, que CQrran paralelas y próximas a las ar~

maduras principales (véase comentario al artículo 17 de esta
Instrucción).

A efectos de protección de las armaduras contra posibles
peligros de corrosión de uno u otro tipo, deben tenerse en cuen·
ta los hechos siguientes;

Lo La corrosión, como fenómeno cuya ocurrencia es alea
toria, está re¡id.a por las leyes de la probabilidad, y, en conse
cuencia. implica siempre un riesgo.

2....' Una eflca~ garantía contra este riesgo consiste en la ob
servancia de las indicaciones y recomendaciones anterionnente
hechas.

3.'" La COITOSión de las armaduras, como la de cualqUier es
tructura. metálica, puede combatirse más fácil y econ6m1oamen
te si se preve por antíci~do. En cambio, una veZ comenzada,
sus efectos $On impasibles o muy difíciles de evitar, y siempre
a un costo elevado.

4.'" Cuando se presuman rieigos seri<m de corrosión, ea acon
sejable documentarse debidamente, recurriendo a 1aa publicacio
nes especi&lizadas o al dictamen de especialiStas idóneos.

CAPITULO IV

Pruebas

Art. 23. ENS.o,vOS DE RESISTENCIA DEL HORMIGÓN.

23.1. GeneraJidad,s.-A continuaoión se incluya un ouadro
en el que se reaumen las cal'acteristicaa de los eI1ll8.YOl estable
cidos en el articulado.
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EnsayO!:> D, int'ormaclón
de compresión Previos Característicos De control ~~---

Tipo • Tipo b Tipo e
-~----~ ---------- --~~

Ejecución de p-ro-I En laboratorio. En obra. En obra. En obra.
loetas Extraidos del hor·

--- -'--- ---~----- migón endurecido En condicíone~

Conservación I(Probetas testlgoJ análogas a la, -'"d. En cámara. En agua En agua. ~~
probetas. de la obra. ",00

~~
~------ 8.g

Cilindricas o cúbi· g~

e 111ndrica} e i l1ndricRE cas, de dimensio-
Cilíndricas 15 x 30.

So
TIpo de probetas. Cilíndricas 15 x 30 15 x 30. 15 x 30. nes función ti e 1 !ir;-

tamafio del árl· 00
p.~

de. ~'i'
~~
00-
o"Edad de las pro- Veintiocho días. Veintiocho días. Veintiocho días. Variable. 00 0

betas.
:-9"

Número núnimo de 1:x3=12. 5x6=30. Tres semfln"Jles. A establecer.probetas.
<

Obligatoriedad. No siempre precep_ Preceptivos, sal- Siempre precep· No pr,eceptiv05, salvo exoopc16n.tivas. vo excepción tivos.
expresa.

Están
A veces deben

destinados • Estos ensayo.<; completarse
Observaciones. establecer la do- son los de ma~ con ensayoE Están destinados a conocer la resistenCia real del

sificacióD iniciaJ .vor importan· de informa- hormigón a una cierta edad.
de obra. cia. ción tipo a) e

tipo eL

23.2. Ensayos prevtos.-No es correcto hablar_de resistencia
caracteristica en laboratorio. Puesto que la definición de aqu&:
11a se refiere exclusivamente a hormigones en obra., que po
seen una dIspersión que es propia del proceso de ejecución
ralmente empleado. Por ello el dato que proporciona el labo
ratorio después de realizar los ensayos es el de la resistencia
media 1Tbm. que es posible alcanzar. con la doslftcación utilizada,
en condiciones de laboratorio,

La resistencia característica real del hormigón en obra será.
con seguridad. inferior a 1.a reSistencia en laboratorio <7'bIn'

Es necesario, por tanto. que esta última supere a la res1.sten
cia cara.cter1st1ca. fT'" exigida en el proyecto, con un margen
razonable. el cua.! dependerá de las condiciones. más o menos
cuidadas, que se prevean para la ejecución. A titulo puramen
te indicativo, 8e incluyen las siguientes. fórmulas. que rele.cio
nan une. y otra resistencia; fórmulas que. a falta de otros da.
tos. pueden utilizarse en los estudios preVios como une. prime
ra aproximación.

Condiciones prev1Stas Valor aprox1mad.o
para la ejecuc1ón de la obra do la resistencia media <r't..

necesarIa en laboratorio

Medias ............................. (J"bm = 1,50 (1"" + 201tg/etn2•

Buenaa ............................' U'bm = 1,36 fT'" + 15 kg/em2 •

Muy buenas ..................... <T'bm = 1,2() <T'bk +10 kg/cmJl
•

Las condiciones previstas para la ejecución de la obra de
ben entendel"se con arreglo a las indicaciones que siguen:

eond1c1on~ medias: Cemento sin conservación perfectamen
te adecuada ni comprobaciones frecuentes de su estado. Aridas
medidos en volumen por procedimientos aparentemente eficar
ces, pero de precisión no comprobada. Ausencia <le correccio
nes en los vQ1úmenes de arena utilizados cuando varia la hu
medad de ésta y, por tanto. su entumecimiento. Cantidad. de
agua bien medida al verterla en la hormigonera. pero sin co
rregir, de acuerdo con la que en cada caso contenga le. arena.

Condiciones buenas: Cemento bien conservado, con frecuen
tes comprobaclon.es de su calidad, Aridos cuidadosamente me
didos en volumen, procurando corregir Jos volúmenes de arena
Uti11Z&.d08. de acuerdo con el entwnecimlento de ésta.. Reajuste

de la cantidad de agua vertida en la hormigonera, siempre que
varíe notoriamente la humedad de los áridos, Vigilancia a pie
de obra con el utillaje mínimo necesario para realiZar las com
probaciones oportunab

Condiciones muy buenas: Control estricto de la calidad del
cemento y de la relación agua-cemento. Aridos medidos en peso,
determinando periódicamente su granulometría y humedad.
Control de la consistencia del hormigón. Laboratorio a pie de
obra con el personal e instalaciOnes necesarias en cada caso.
Constante atención a todos los detalles (Posible descorrección
de básculas, cambio de partida de cemento. etc.>.

La. información suministrada por 108 ensayos previos de la
boratorio, aunque no sean preceptivos, es muy importante para
la buena marcha posterior de los trabajos, por lo que convie
ne que los resultados los conozca el Director ere obra.

23.3. Ensayos característicos.-Estos ensayos son los de ma
yor importancia, pues de su resultado depende que sean o no
admisibles la dosificación y proceso de fabricación del hornú
gón previstos por el constructor. Por ello nadie más intere
sado que el propio constructor en que tales ensayos se reaU
cen lo antes posible.

Por otra Parte. resulta útil ensayar varias dosificaciones mi
c1aJes. pues si se prepara una sola y no se alcanza con ella
la debida resistencia, hay que comenzar de nuevo< con el con
siguiente retraso para la obra

De acuerdo con el método de ensayo UNE 7240. las probe
tas se conservarán en Obra smnergidas en agua, a temperatu
ra no superior a 20° C. Para conseguirlo, lo más cómodo es
disponer un depósito cubierto, construido de material no metá
lico. Siendo así que cuando menor es la temperatura del agua
de conservación más baja· resulta la resistencia de las probe
tas; es siempre ventajoso disponer un termostato de resisten
cia (aparato sencillo y económico), o recurrir a cualquier otro
sistema., para no bajar mucho del limite máximo admitido de
2(}0 e, Y. desde luego, es imprescindible comprobar con frecuen
cia la temperatura mediante un termómetro.

23.4. Ensayos de control.--Estos ensayos se realizan. igual
que los característicos, con arreglo al método UNE 7240, es de
elr, conservando las probetas sumergidas en agua. En obras de
muy escasa importancia, puede prescindirSe de su realización,
en cuyo caso ha.brá que advertirlo así en el pliego de prescrip-
ciones técnicas particulares. •
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Respecto a la fabricactóD de probetas, conViene tener pre
sente 10 indicado en el tercer parrafo del comentario al apar
tado 16.1 de esta Instrucción.

El hecho de agrupar cada dos lotes consecUtIVOS a los efectos
de detenninar ".'bk no quiere decir que deban realizarse las
roturas de ambos lotes el mismo día. Las roturas se realizan
siempre a veintiocho días de edad.. y SQll los valores individuales
obtenidos los que deben agruparse del modo incticado a los
efectos del cálculo de (1"' tlk-

Cuando la resistencia arrojada por las probetas testigo re
sulta inferior al 80 por 100 de la exigida, la obra realizada no
puede juzgarse como aceptable desde el punto de vista técnico.
Corresponde al Director de obra adoPtar las resoluciones que
estime procedentes. tanto desde el punto de vista económico
(deprec1aclón, penalizaciones, etc.) corno <1esde el técnico (de~

molición total o pa,rcial, introducción de refuerzos, etc.), habida
cuenta., naturalmente, de lo que a este respecto establezca el
pliego de prescripciones técnIcas particulares de la obra en
cuestión

23.5. Ensayos de información.-La realización de estos ensa
yos tiene interés a veces; por ejemplo. para conocer la resis
tencia alcanzadá por un hormigón qUe ha sido afectado por
la helada; para fijar el lruitante de desencofracto o descimbra
miento de una pieza; para conocer la capacidad de carga de
una zona de la estructura; para decidir el momento de apertura
al tráfico de un pavimento, etc.

Respecto a la extracción de probetas testigo. se llama la
atención sobre el hecl1ó de que para que sean representativas,
tales probetas deben pose€r unas dimensiones mínimas deter
minadas, funciÓIl del tamaño de los áridos. Esas dimensiones
vienen establecidas en el método de ensayo UNE 7241

La similitUd de condiciones de conservación requerida en
lo..~ ensayos del tipo b) entre el hormigón de la obra y el de
las probetas es dificU de conseguir. En general, los resultados
que dan los ensayos sobre las probetas así conservadas suelen
quedar del lacto de la segurídad, ya que el pequeño tamaño
de las mismas y, por tanto, su menor inercia en todos aspectos
actúa en sentido desfavorab-le. y el hormigón de la probeta
suele resistir algo menos que el del elemento que ella representa.

Existe lUla gran variedad de ensayos no de..<;tructivos (acús
ticos, escle-rométricos. etc.), muchos de los cuales se encuentran
todavía en evolución. por 10 que se ha preferido no especificar
ninguno de ellos en el articulado. El Director de obra juzgará
en cada caso sobre la idoneidad del método que se proponga,
teniencto en cuenta que es condiciÓIl necesaria para obtener
resultados confiables el que la realización e interpretación, siem
pre delicadas, de estos ensayos esté a cargo de personal espe
c~alizado.

Art. 24, PRUEBAS DE LA OBRA.

24,1. Generalidades.-Los ensayos sobre probetas, cualquie
ra que sea la cualidad del hormigón que con ellos se pretende
medir, son un procedimiento cómodo, pero no totalmente repr&
sentativo del comportamiento final del hormigón de la obra, Por
otra. parte el comportamiento del hormigón frente a ciertos
agentes, como, por ejemplo, su mayor o menor permeabilídad
al agua., es una función de diversas variables lo suficientemente
compleja como para 'Que no sea posible reproducir cuantitati
vamente el fenómeno en laboratorio. Por ello resulta particu~

larmente útil, en algunos ca.<!os, el recurrir a ensayos sobre la
obra ya terminada.

24,2. Realización de pruebas de carga.--Se entiende que el
hormigón de la obra ha alcanzado la resistencia prevista en
el cálcuio cuando se han obtenido resulta<ios satisfactorios en
los ensayos de controlo. en su defecto, en los ensayos sobre
probetas testigo o en los ensayos no destructivos (véase apar
tado 23.4 de esta Instrucción)

La realización de pruebas de carga tiene, pues, un caracter
excepcional, ya que sólo es necesaria cuando así lo indique el
pliego de prescripciones técnicas particulares o cuando los resul
tados de los ensayos anteriormente mencionados no sean satis
factorios.

24,3. Forma de rea/.izar las pruebas de carga.-Para definir
el momento en que pueden realizarse las pruebas; se recurrirá
a ensayos de información (véase apartado 23,5 de esta Instruc
ción), ron objeto de comprobar que la resistencia del hormigón
en el momento elegido no es inferior a la d.e proyecto.

El modo de aplicación de las cargas debe ser tal. que se
produzcan los máximos esfuerzos en las secciones consideradas
como críticas, Debe tenerse en cuenta la posibilidad de que

tos elementos vecinos colaboren a la resistencia del elemento
que se ensaya. Por otra parte deben adoptarse toda clase de
precauciones para evitar un posible accidente en el transcurso
de- la prueba.

Conviene aplicar la.<; ..:al"gas por sucesivos incrementos, divi
diendo para ello la carga total, si es posible, en cuatro partes.
por lo menos. Desde que finaliza la aplicación de una fracción
de carga hasta que se im cía la de la siguiente deberan dejarse
transcurrir intervalos. sensiblemente iguales. que resulten sufi
cientes para lograr la estabilización de las deformaciones, y
de quin('.B minutos de drn-ación como rninimo. Una vez comple.
tada la carga total, se dejarán pasar unas horas antes de reti·
rarla, observándos€ cualquier defecto o fisura que pudiese apa·
rFcer

Especialmente ,se llama la atención sobre el posible efecto
perturbador de la temperatura y, en particular, del soleamiento
sobre los aparatos y dispositivos de medida. Tales causas pue~

den provocar igualmente variaciones de deformación en los ele-
mento..c; de la obra que se ensaya.

24.4. Interpretación de los reSultados de las pruebas de caT
ga.·-Como norma general, tras un primer ciclo de carga-descarga
total, la flecha residual estabilizada debe ser inferior al quinto
de la flecha total medida bajo carga total. Si no es así. se
procederá a un segundo ciclo de carga-descarga, al cabo del
cual la fleeha residual estabilizada debe ser inferior al octavo
de la flecha total medida bajo carga en este segundo ciclo.

Pueden admitir~ pequeñas variaciones en torno a los valo
res mencionados, según el tipo de elemento que se ensaye y
según la importancia relativa de la sobrecarga respecto a la
carga permanente

Para una mejor interpretación de los resultooos, se reco
mienda medir los movimientos más caracteristicos que se hayan
producido durante la realización de la.<! pruebas y registrar
al mismo tiempo la temperatura y humedad del ambiente, las
condiciones de soleamiento y cuantos detalles puedan 1nf1uir
en los resultactos de las medidas.

La dirección de todas las operaciones que constituyen el
en..<;ayo. la euídadosa toma de datos y la interpretación de los
resultados deben estar a cargo de personal especializado en
esta clase de trabajo."l_

CAPITULO V

Caract...rísticas de los materiales

Art. 25. CARACTERíSTICAS DEL ACERO.

25.1. Resistencia característica del acero.-En rigor. la resis
tencía característica del acero deb-ería definirse de lID modo
análogo a la del hormigón (véase apartacto 10,1 de esta Instruc
ción). pero refiriéndola no a la carga de rotura, sino al valor
del limite elástico. No cbstante, como la dispersioo que pre
sentan los ensayos de aceros es muy pequefia, y puesto que
los fabricantes garantizan un valor minimo del limite elástico,
el articulo identifica con este último el valor de la. resistencia
característica para mayor sencillez y seguridoo.

En el caso del acero ordinario, por tanto, la resistencia ca
racterística vale, de acuerdo con el apartado 9,2 de esta Ins
trucción:

tF"k = 2.400 kg/cm3 para 0 ~ 16 mm.
''-"k = 2.300 kg/cm3 para 0> 16 mm.

Como se indica en el comentario al apartado 9.1 de esta
Instrucción, el limite elástico aparente corresponde, en general.
al caso de aceros de dureza natural y coincide con la tensión
que produce el escalón de relajamiento. El limite elástico con·
vendonal se utiliza cuando el anterior no está bien definido,
como ocurre CQn los aceros endurecidos por defonnaciÓD en
fria, y coindcte con la tensión que produce una deformación
remanente del 0,2 por 100 En general. se d.-esign.a por fTe a cual·
Quiera de ambos limites elásticos; y sólo cuando interesa di&
tínguir el tipo de acero se designa por O"~ el primero Y pOr U.,s

el segundo.

25.2. Diagrama característico tensión-deformación del acero.
A falta de datos experimentales precisos, puede suponerse que
el ctiagrama caracteristico del acero, en tracción o en compre
síón, adopta la forma de la figura 25.2& 6 25.2b, según se trate
de aceros de dureza natural o endurecidos por deformación en
fria, respectivamente.
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En el segundo caso, a partir del valor O.S <Tu,~ el diagrama
se def'me por puntos, en función de las deformaciones rema~

nentas. mediante ordenada." paralelas a la recta de Hooke. cu
yos valores son:

tíes poaible en una pieza o estructura. Pero utilizando los mé
todos de cálculo que se desarrollan en· eita [nstl'uoción, se al
canzan resultado¡,; suficientemente aproximados. prescindiendo
de dicha limltación, siempre que se adopte como tensión máxi
ma de tl'acOiOll en el aCero la que corresponde a la indicada
deformación del 1 por lOU Por ello el diagrama de la figu
ra 25.4.c tiene un tramo I;lorizontal a partir del valor menci<r
nado. con lo qUt> no e.... necesario limitar la deformación. En
cuanto al diagrama bílíneal de la figura 25.4.b, su tramo hori~

zontal comienza mucho antes del valor ":" ,"", 0,01. por lo que
es v(t!ido en todos los caso:;; Slll limitación de la deformación.

Para lo:. aceflJS de cualquier tipo ~rabajando en compresión,
el único diagrama dE' cálculo utilizable es el hUineal de la .fi
gura 25.4.b con el tramo horizontal definido por la tensión <r'a",
cuyo valor no podrá eXceder en nm¡;nlD caso de 4,000 kg/cm~.

La adopción de este limite se debe a que no es posible asegurar
que la deformamón en rotura del hormigón, trabaj~ndo en com
presión sea s-uperior al 0.2 por 100; por lo tanto, la máxima
deformación con"iderada en el cálculo para las barras compri
midas ha de se!' esta misma, y a ella corresponde para los ace
ros norrnalmentl" empleados la citada tensión de 4.000 kg/cm1

•

a la que se limita el diagrama. De esta forma. el diagrama bi
línea1 de la figura 25A.b es válido en todos los casos. sin limi
tación de b detormacwn

Conviene ~ñftlal por ultimo. que la valIdez de los diagra~

mas simplificados de las figuras 25Ab y 25.4.c está suficiente
mente ¡.;ancionada por la práctica para los aceros de límite
elitstico inferiOl a 6.000 kg/cm' No sucede lo mismo con los
aceros de mayor limite elástico, sobre los cuales se poseen
pocos dataR. por haber sido raras Vf'Ce8 utilizado..<; hasta el m~
mento
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Art. 26. CARACTERÍSTICAS DEL HORMIGÓN.

26.1. Resístencia caracteristica del hormígón.-En el caso de
que sea 2OQ:::::; fT"' blr. =::; 500 kglcm ~. la relación dada en el articu·
lado equivale a la fórmula aproximada siguiente, más sencilla:

25.3. Re,Wencia de cálculo tillll aoero.~ limita la resisten
cia de cálculo del acero en compresión al valor 4.000 kg/cm l

para que en ningún caso sobrepase la resistencia que corre&
Pande a una deformación del 0,2 por 100, que ea, So efectos de
cálculo, la máxima admitida en las armaduras de compresión
de Jas p1ezas de hormigón armado (véa.se el comentario al apar
tado si¡Uiente :W.4)

Vée.so ~ el comentarlo al apartado 2t.2 ·108 diagramas ca
nu:terlstlcos del acero en tra.eeiÓl1 y en eompreai6n.

2U. Dltiar.."", tie ctilo1Ilo Un.Il6n-clo/Ql'1nQDioo del acero.~

PUl' 101 ac"'OI endurealdOll POI' defOl'JIllM'iÓll en frio tr""aj"",
do en tr&CClÍÓ1l puede utiliZar_ el II1&lliente .u-ama de cálcu
lo. a1'0 más oJllIIado al real quo el oimpjiflca<!o eetablecldo en
la lIgura 2U.b.

Con el empleo del diagrama trtUneal (11¡. 25.4.0), se conSigue
un aprovechamiento del acero ligeramente superior al que se
obtiene ut~lizando el diagrama hUineal de la figura 25.4.b. Como
eontrapa.,rtlda. los cálculos resultan más c6InP11c&d08 l!'naJ.gu~

nos casos.
El diagrama de cálculo en tracc1ón utiliZado. cualquiera que

sea su forma, deberla litnitar~ desde un punto de vista teóri
co, en la ordenada correspondiente a una deform&Ción del
1 por 100. que se considera como la máxima defMIDae16n plá&

Ir' hk

fT"hk = 7 -+ 6 ----".-
lOO

donde fT"l>k Y fT"'bk deben expresarse en kg/cm~

Cuando. excepcionalmente, para alguna comprobación eape-
cíal el proyectista considere apropiado utiliZar la resisteneia. del
hormigón el1 traceión pura y no en tracción por flexión. po
drá emplear el valor resultante del ensayo braaileño <véase co-
mentario al apartado 10,2 de esta Instrucción). No obstante.
conviene señalar que en los cálculOti en rotura desarrollados
por eSta Instrucción .(véase apartado 33.1) la resistencia en
tracción del hormigón I>e considera nula.

26.2. ReSistencia mínima del lwrmigrin en funcian de la del
acero.-La condición exigida en el articulado se satisface siem
pre con aceros para. los Que:

,ra ~ 3.500 k.g/cm~

con tal de que el hormigón cumpla la condición mínima.

exi~ida en el apartado 10.4 de esta Instrucción.
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FIGURA 26.3 a

tima en la expresión E' h por homogeneId.ad con el resto de' la
Instrucción.

Como puede verse en los diagramas del comentario al apar
tado 26.3, el valor del módulo de deformación disminuye a me
dida que aumenta el tiempo de duración de la carga a tausa de
la influencia cada vez más acusada de los fenómenos de defor
maCÍón diferida. De ahí las distintas fórmulas que se dan en
el articulado en f uncUm del tipo de carga y de la naturaleza
seca o húmeda del ambiente.

26.7. Retracción del fwrmigón.-Las variables citadas en el
articulado pueden tenerse en cuenta riel modo que a continua
ción se indica:

1." El coeficiente de retracción final "e puede determinarse
por la relación:

y == coeficiente de base de la retracción para el hormigón en
masa, función del grado de humedad ambiente.

a r = coeficiente que introduce la mfluencia del espesor to me
nor dimensión) de la pieza.

f3" = coeficiente que introduce la inftuencia de la composición
del hormígón.

"'o = cuantía geométrica longitudinal de la pieza (WQ = A/Bt •

siendo A la secCIón de la armadura longitudinal y B t la
sec,c1ón de hormigón).

Los coeficientes w, a, y fJr vienen definidos en los gráficos que
a continuación se incluyen.

donde:

-¡"¡-----¡
i . ,

<Tb
ubr I
1,0

0,8

0,6·

.,;

"Q 0,4~
o

I~
w 0,2 +-tH'--j--'---I---+-
~ EDAD EN EL MOMENTO DE
~ PUESTA EN CARGA; 1 AÑO

•

>
~

z

~
z
~

~ •z "•
" •• o
o Q

Z "~
o•z

• •~

~
3 ~o

"
~ •z o
·z
~ ~_ z
~i"

" ••" "

26.3. Diagrama característicc tensiórl4.e/ormación del hor
miy6n.-Puede considerarse. a titulo puramente cualItativo, que
los diagrama~ unita.r108 tensión - deforma-eión del hormigón
adoptan las formas siguientes:

FIGURA 28.3 b FIGURA 26.7 a

espesor ficllcio "m

FIGURA 26.7 b

20 30 40 50 {cm)10o

0,21--+--+--+--1---1

1.2l--,--r--,--;----.

0,6 l--:p.1jf

0,8

1,0

O,41--1--1--""1f-:::=Jr.-=1

26.4. Resistencia de cálculQ del hormig6n.-Los valores de
cálculo establecidos sUpOnen que la carga total no actúa antes
de los veintiocho días En caso contrario. esa circunstancia. de-:
berá tenerse en cuenta de un modo estimativo. pudiendo utili·
zarse al efecto los valores dados en el cuadro TI del comen
tario al apartado 10.3 de esta Instrucción.

Con la reducción del 10 por 100 en la resistencia de cálcu
lo de las piezas hormigonadas verticalmente, se tiene en cuen
ta la disminuclón real de resistencia que suelen presentar tales
piezas a causa de que, dada la forma en que se horm1gonan,
es muy d1!leU evitar una disgregación de la masa fresca, &si
como una desigual compactación de la misma a todo 10 alto
del elemento.

26.5. Diagrama de cálculo tensión-deformación del hormi
gón.-Para los procedimientos de cálculo en rotura desarrollados
por esta Instrucción es suficiente considerar como diagrama de
cálculo tensión-deformación el establecido en el apartado 33.2,
donde se exponen las bases de la teoría del momento tope.

26.6. M MUlo de deformación longitudinal del hormig6n.-El
módulo de deformación longitudinal del horm1gón es el cocien
te entre la tensión aplicada y la deformación elástica correspon
diente. Dicho cociente es práctiCamente constante (especialmen
te después de un primer ciclo de carga-descarga) siempre que
las tensiones no sobrepasen el valor 0,3 <;'jk-

En rigor, E'b depende de la resistencia media del hormigón
y no de la característica. Pero se ha preferido utiUzar esta úl-
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f3r
3.0 ,---,---,.--r--,

orden del triple de la detormación elástica instantánea. Si se
desea una evaluación más aproximada, habrán de tenerse en
cuenta las variables citadas en el articulado, lo que puede ha
cerse del modo que a continuación se indica:

1." La deformación de fiuenc1a, final '·'r puede determinarse
por la relación:

donde:

Co = deformación elástica instantanea en el momento de la pue&
ta en carga.

'Po = coeficiente de base de la fluencia. función del grado de hu
medad ambiente.

al = coeficiente que introduce la infiuencía del espesor (o me-
nor dimensión) de la pieza.

I3r = coeficiente que introduce la inftuencia de la composición
del hormigón.

t = coeficiente que introduce la influencia de la edad. del hor
migón en el momento de la puesta en carga.

Los coeficientes 'fo. (lOt, PI y ~ vienen definidos en los gráficos
que a continuae1ón se incluyen.

fir = ell • 'fa ' ~r 'f3r":

A¡¡~
CEM O

cFIGURA 26.7

2 O i--+-+--+,-,-J, e:uonI' 95 % paro
f=350-450 "g/m'

C~iI5% pa,a
g,..-r~=350-450"g/m"

,
,,
1

El coeficiente «t se da en función del espesor ficticio clm de
la pieza. qUe se define como el COC1ente del área B de la -sección
por el semlper1metro p/2 en contacto con la atmósfera. Esta
definición, establecida a partir -<le una sección circular, puede
extenderse a otras secciones geométricas. As! por ejemplo:

a~ a
- en sección cuadrada de lado a: dro = __ ~ --

2 a 2

b·ht
- en sección rectangular de ancbo b y canto h t ; dm =-

b + ht.

en ~cción anurar de espesor e j' radio medio r.

2 11" r e
dm=---=e

2 • r

Puede observar5€' que S1 una de las dimensiones de la. sección
es muy grande respecto a la otra el espesor ficticio viene 6 equi
valer al espesor reaL

2.° Para unas condiciones constantes de numedad ambiente,
la retracción varia con el tiempo. Esa variación puede expre
sarse mediante el coeficiente p definido como el cociente entre
la deformación €tll debida a la retracción en el instante t n Y la
deform~ción de retracción final €r = l\"t'=">

1'0
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0,6 f--+--l--l-

p=~
e'a>
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De este modo la deformación debida a la retracción en un
intervalo de tiempo <tn - 'tI) vale:

O 10 20 30 40

FIGURA 28.8

50

b

_ IIoIIcio

(en cm)

26.8. Fluencia del hormigón.-Para unas condiciones medias
pue4e suponerse que la <ieformaetÓD final por flnencia eS del
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FIGURA 26.8 e FIGURA 26.8 d

El coeficiente (if se da en función del espesor ficticio d lll de
la pieza <véase comentarío al apartado anterior 26.7). El coefi
ciente ~ se da. suponiendo una temperatura ambiente media de
20" e y unas condIciones nonnales de endurecimiento, con em
pleo de cemento portland normal.

La edad del honnigón en el momento de la puesta en carga
tiene tanta o más influencia en el fenómeno que el grado de
humedad ambiente. Si la temperatura ambiente media no es
de 20° C. sino de T grados centígrados. para calcular el valor
de ~ debe entrarse con un valor corregido de la edad del hor·
migón dado por la fórmula:

u >.c:.t (T + lOO)
t,=--~--

donde:

t r = edad corregida en el momento de la puesta en carga. dada
en días.

At = número de días durante los cuales el endurecimiento se
efectúa a una temperatura T grados centígrados.

2.<> Como la retracción, la fiuencia varía en función del
tiempo, y esa variación puede expresarse mediante el mismo
coeficiente p <véase comentario al apartado anterior 26.7), defi
nido como el cociente entre la de!onnación €tll debida a la fluen
cia en el instante t n Y la deformación de fluencia final q"'" IItce

26.9. Coeficiente de Poisson.

26.10. Coeficiente de dilatación térmica..-Los ensayos han
demostrado que este coeficiente puede variar en una proporción
relativamente elevada (del orden de ± 30 por 100). Dicho cae-
ficiente depende de la naturaleza del cemepto, de la de los ári
dos, de la dosificaciÓIl, de la higrometría 'JI de las dimensiones
de las secciones.

Por lo que respecta a los áridos, los valores más bajos se ob
tienen con áridos caUzos, y los más elevados, con áridos siliceos.

CAPITULO VI

Cargas y otras accione!'!

Art. 27. CLASIFICACIÓN DE LAS ACCIONES.

La clasificación establecida. que en forma de cuadro sinap..
tico se incluye en el comentario al articulo 31 de esta Instruc
ción, se re1lere sólo a acciones exteriores. Para obtener el estado
global de fuerzas que actúan sobre la estructura habrá que
añadir a tales acciones las reacciones correspondientes que se
originan por las ooacqiones internas y de apoyo.

En las sobl'ecargas de explotación deben considerarse inclui
dos todos los efectos. sean o no pondera.les, que tales sobrecar
ga! puedan producir, como, por ejemplo: frenado. choques la.te
rales, fuerza centrifuga., fenómenos vibratorios, etc.

Para completar el cuadro de las d1Bt1ntas acciones, habría
que considerar la influencia del modo de constrncciÓ11, que
puede introducir accIones diferenteg a las reseñadas durante
el proceso de ejecución.. Como tales ace10nes son tranSitorias,
no han sido inc-luídas en ia clasificación.

Debe tenerse en cuenta qUE' la clasificación establecida no
es estanca. es deCÍr. qUe en algunos casos habra que considerar
como sobrecargas de explotacíón acciones que aparecen inclui·
das en otro grupo de dicha clasificación Tal seni el caso. por
ejemplo, de un muro contra viento, en el que esa sobrecarga
climática adquiere el carácter de una sobrecarga de explota
ción.

Ante la necesidad cada vez mas acuclante de unificar inter
nacionalmente, con objeto de evitar confusiones, los distintos
conceptos que apareeen en los Reglamentos., para designar las
diferente? acciones se han adoptado en esta Instrucción las
mismas denommacione" actualmente empleadas en la. mayor
parte de los países y que eoincidel1, i'n gpnera] con las saIlcio-
nadas por la costumbre.

Art. 28. VALORES DE LAS ACCIONES.

28.L Generalidades, - El concepto de valor {;:l,I'acteristico
aplicado a las acciones es análogo al ya utilizado al definir la
resistencia del hormigón (véase apartado HU de esta InsGI'Uc
dón y su comentarlo) En él se hace llltervenir también la
dispersión que en la pra-etica presentan los distintos valores
reales de la acción considerada.

En relación con el coeficiente -13' podra tomarse el valor li
mite inferior h = 1,35 en el caso excepcional en que se cumplan
simultáneamente las siguientes condiciones'

La E1 gra{io de confianza que puede otorgarse a las hipó
tesis de cáleulo adoptadas es muy grande.

2.11. Los estudios y cálculos realizados son rigurosos y en ellos
se han tenido en cuenta todas las solicitacíones y todas sus
combinaciones posibles.

3..a LOs anclaje.<;. nudos. enlaC€fl y apoyooS se estudian con el
mayor cuidado.

4.& Las condicIones previstas para la ejecución de la obra
son muy buenas (véase comentario al apartado 23.2 de esta Ins
truccián),

5.- Los daftos previsibles. en caflO de ac<:idente. son de tipo
medio y exclusivamente materiales.

Cuando no se cumplan simultáneamente las condiciones an
teriores se adoptara para h un valor igual o superior a 1.40,
el cual debe establecerse corrigiendo. en la forma que a contí
nua.c1án se indica el coeficiente limite Inferior 1,3'5:

a) sumándole 0,15 SÍ los estudios y cálculos .son me<iiana
mente cuidados y las hipótesis son inciertas.

b) sumándole 0,15 si las condiciones de ejecución son me
dias <véase comentario al apartado 23.2 de esta InstrucciÓIl).

c) sumándole 0,15 si los dafios previsibles, en caso de acci
dente, son muy importantes; y

d) restándole 0,15 81 los dafios previsibles, f:ll caso de acci
dente, son m1nimos y exclusivamente materiales,

Estas correcciones son acumulables y sus valores pueden frac-
cionarse si el proyectista estima que las condiciones del CB80
que estudia no coinciden totalmente con las mencionadas. En
la práctica, como el cUldado de los ca,lculo8 y la calidad <:le la
ejecución suelen ir acordes con la importancia de la. obra. al
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apUC8J a.eutnulativamente las correcciones sefialadas vuelve a
obtenerse. la mayoría de las veces. el valor y" = 1,50 establecido
en el articulado para los casos ordinarios. Si no es así. se adop
tará para Ye el valor que resulte con tal de que no sea Infe
rior 8 1.40.

Sin perjuicio <le las dispooiciones oficiales espec1ficas que
puedan dictarse. la aplicación <ie los criterios menclonad08 con
duce. y sólo a titulo de· ejemplo, a los siguientes valores del
coeficiente de mayoraclón:

- puentes, edificios para viviendas. naves
industriales. etc.. de tipo ordinario Y. = 1,50

- teatros. tribunas. grandes edificios ca-
merc1alea etc. ., ,....... y" = 1,65

- silos acequias, )bras provisionales, etc. y" = 1.40

Aparte de las correcciones inmediatas que quedan sefialadas.
cuando la importancia de la obra lo justifique podrá corregirse.
previo." los oportunos estudios. el valor h = 1,so de acuerdo con
el cr1t.erio de qUt> la probab1lidad d.e hund1m1ento reaultante
para la obra proporcione un coste generalizado mínimo de la
misma. entendiéndose por coste generaliZado el que se obtiene
sumando:

- el coste Inicial de la obra.
- el coste de su mantenimiento y conservación durante su

vida de servicio.
- el producto de la probabilidad de hundimiento por la

suma del coste de reconstrucción más la cuantía de los
daños y perjuicios que pudiera causar aquél,

(Continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 27 de noviembre de 1968 por la que se
regula el procedimiento de exclusión del régtmen
de evaluación global de las personas fÍsicas, Enti·
dades jurídicas y actividades comprendidas en la
Orden de 25 de nQVtembre de 1967.

Ilustrísimo señ.or:

La ejecución de la Orden de 25 de noviembre de 196'7 re
qUiere dictar las oportunas normas de, procedimiento que, con
las debidas garantías para el contribuyente, regulen la forma.
plazo y condiciones en que debe efectuarse la exclusión del re
gimen de evaluación global,

En su consecuencia, este Ministerio, ha tenido a bien dictar
las siguientes normas:

Primera.-Las Sociooades y Entidades jurídicas que, en vir
tud de la Orden de 25 de noviembre de 1967, quedaron exclui
das del régimen de evaluación global para la deterIninación de
rendimientos en el Impuesto sobre Sociedades, a partir de los
ejerc1d08 iniciados en 1 de enero de 1968 o que se inicien con
posteriOlidad a esta fecha., se regirán. en tanto dicha exclusión
se mantenga. por las disposiciones legaJ.es y reglamentarias
aplicables a las Empresas renunciantes al citado régimen, salV'O
10 preceptuado en la norma sexta de esta Orden.

8egunda.-Durante la primera quincena del mes de enero
de cada año, las Administraciones dt' Tributos acordarán, res
pecto a las Empresas que tengan est! blecido el domic1l10 f1scal
en sus respectivas demarcaciones, las exclusiones del régimen
de evaluación global que procedan por aplicación de esta Orden.
aun en el caso de que el sujeto pasivo hubiera renunciado en
tiempo y fonna a dicho régimen. En el a.cuerdo se consignará
la causa determinante de la exclusión y el primer balance o
ejercicio económico a partir del cual deba surtir efecto.

El acuerdo se tomará de oficio cuando la causa de la ex
clusión sea el ejercicio de alguna de las &etiv1dlides sefiaJadas
en el apart9ido primero de la Orden de 25 de noviembre de 1967
Y a propuesta de la Inspección del TrIbuto cuando ,el sujeto
pasivo haya superado algunos de los límites señalados en el
apartado segundo de la misma Orden.

A tal fin, los Intendentes al .servIcio de la Hacienda Públi·
ca, que tengan a su cargo la Inspección del Impuesto. propon-

dran a la Administración de Tributos en sus respectivas pro
vincias las exclusiones pertinentes. dtes del dia 31 de diciem
bre de cad~ afio, en base de los datos de que dispOnga o ad
quieran por los medios a su alcance, pudiendo utiliZar, a estos
efectos. los relativos al ejercicio económico precedente.

Tercera.-Notificooo reglamentariamente el acuerdo de exclu
sión, el sujeto paslvo podrá formular su oposición al mismo
ante la Administración de Tributos que 10 haya dictado, dentro
del plazo de los quince días hábiles siguientes.

Cuando la causa determinante de la exclusión sea la cifra
de capital fiscal o el volumen anual de operaciones y la Em
presa tenga fijado un ejff"cicio social no coincidente con el
año natural, el expresado plazo se contará a partir de la fecha
de cierre del primer ejercicio a que el acuerdo corresponda.

La oposición del sujeto pasivo, puesta de manifiesto en el
tiempo y forma indicados anteriormente dejará provislonal
mente sin efecto el acuerdo de exclusión, continuando sometido
al régimen de evaluación global, salvo que hubiera fonnulado
renuncia expresa a éste y sin perjU'icio de la aplicación de la
norma séptima de la presente Orden.

Transcurrido el plazo de quince días habUes. antes seña.1ado,
sin que se haya fonuulado oposición, el acuerdo adquirirá fir
meza y tendrá validez para ejercicios sucesivos mientras no
varíen las circunstancias qUe 10 motivaron.

Las Administraciones de Tributos, por conducto reglamen
tario, darán traslado de los acuerdos que hayan quedado fir
mes a las Delegaciones de Hacienda de las provincias, donde
el contribuyente excluído ejerza sus actividades, para que 8U'r
tan los debidos efectos.

Cuarta.-Cuando los contribuyentes afectados por la Orden
de 25 de noviembre de 1967 no hubieran sido notificados del
acuerdo de exclusión del régimen de evaluación global, vendrán
obligados a ponerlo en conocimiento, de la Adminlstraei~ de
Tributos de su domicUio fiscal en el plazo del mes sigUiente al
ciette del ejercicio durante el cual se hayan dado las circuns>
tancias determinantes de la exclusión.

Idéntica obligación alcanzará a los contribuyentes qtre. ex
cluidos del régimen de ev9J.uación global, deban volver al mis-
mo por no tncidir en ellos cualquiera de las causas determi
nantes de la exclusión.

Dictados los pertinentes acuerdos y notificados reglamenta
riamente, las Administraciones de Tributos, cuando proceda,
darán traslado de aquéllos a las de las provincias afectadas.
en la forma indicada en el último párrafo de la nonna an~

terior.

Quinta.-Bajo epígrafe titulado «Empresas exc1wda8 del ré
gimen de evaluación global» se relacionarán. independientemen
te, al final de la lista de contribuyentes que se forme en cum
plimiento de 10 dispuesto en el pátTafo quinto de la regla 12
de la Instrucción provisional del Impuesto Industrial, Cuota
de Beneficios, las que hayan sido objeto de exclusión en virtud
de lo dispuesto en la Orden de 25 de noviembre de 1967.

Sexta.-La Administración tributaria podrá solicitar de los
contribuyentes excluIdos del régimen de evaluación global los
datos que se estimen necesarios, a fin de llevar a cabo los es·
tudios económicos de la actividad de que se trate.

Séptima.-Las Sociedades y demás Entidades jurídicas que
incidan en alguna de las circunstancias establecidas en la Or
den de 25 de noviembre de 1967, aunque no hayan sido ex
cluídas fonualmente del régimen de evaJuaeión global, quedarán
sometidas a tributación por el Impuesto sobre Sociedades, de
acuerdo con las bases resultantes de aplicar el régimen de es
timadón directa. En este caso. los rendimientos asIgnados por
las Juntas de evaluación tendrán únicamente el alcance pre
visto en el artículo 26, 3, del texto refundido de dicho Impuesto.

Por el contrario, las Entidades excluidas de 1& evaluación
global quedarán sujetas a este régimen en el ejercicio o ejer
cicios en que no se hubieran producido las causas determinan
tes de la exclusión, fijándose los rendimientos por el Impuesto
sobre Sociedades mediante la aplicación de los índices apro
bados por las Juntas en· que debieron figur'ar incluídas, excepto
si existiese renuncia expresa al mencionado régimen,

La Inspección del Impuesto Instruirá los expedientes que
proceda, de conformidad con 10 ordenado en la presente norma,
proponiendo la competencia de los Jurados Tributarios para. el
señalamiento de las bases imponibles, a tenor de lo preVisto
en el artículo 68, b), del texto refundido del Impuesto sobre
Sociedades, en los supuestos a que se refiere el párrafo an
terior.


